
ACTA DE RECEPCIÓN DE OBRA

Lugar : Fecha :

Datos de la Parte Contratante :

Nombre o Razón Social :

NIF/CIF :

Dirección :

Datos del Contratista/Constructor :

Nombre o Razón Social :

NIF/CIF :

Dirección :

Descripción de la Obra :

Objeto y características principales :

Documentación Aportada :

- Proyecto Técnico y Planos

- Permisos y Licencias

- Certificados de Calidad y Materiales

- Otros Documentos Relevantes

Estado de la Obra a la Recepción :

La obra ha sido revisada en su totalidad conforme a lo previsto en el contrato, se encuentra terminada en los términos

pactados y libre de defectos o deficiencias que impidan su uso adecuado, salvo aquellos detalles menores que se

relacionan en el anexo de incidencias, los cuales serán corregidos en el plazo convenido entre las partes.

Conformidad y Aceptación :

Ambas partes manifiestan su conformidad con el estado final de la obra y la aceptan formalmente mediante la firma del

presente acta, que se extiende en dos ejemplares, quedando uno en poder de cada parte.

Anexos :

- Anexo I: Listado de incidencias y reparaciones pendientes

- Anexo II: Certificados y documentación técnica

- Anexo III: Fotografías y pruebas realizadas

Firmas :

FIRMA DE LA PARTE CONTRATANTE FIRMA DEL CONTRATISTA/CONSTRUCTOR

Firma: _________________________ Firma: _________________________



Fuente original de este documento:

https://lex-administrativo.com/modelo-de-acta-de-recepcion-de-obra/

¿Le resultó útil esta plantilla?

Encuentre más plantillas actualizadas en:

https://lex-administrativo.com/

Esta plantilla está destinada exclusivamente para uso personal y no comercial.

En caso de distribución o publicación, es obligatorio mencionar la fuente.

Esta plantilla se proporciona únicamente como orientación y no constituye asesoramiento legal.

Se recomienda consultar con un profesional del derecho en cada caso particular.
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